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UGT- Castilla y León solicita 
que se negocien e implementen 
Planes de Igualdad en todas las 
Administraciones Públicas de 

la comunidad 
 

Un estudio realizado por FeSP-UGT cifra en un 
14% la brecha salarial de género en las 

administraciones públicas. Esto se explica por las 
retribuciones variables (gratificaciones 

extraordinarias que se perciben por la realización de 
determinados servicios, guardias, disponibilidad, 

trabajo en fin de semana o festivos, horas 
extraordinarias o/y horarios especiales) que son 

percibidas mayoritariamente por los hombres, ya que 
los puestos de trabajo en los que mayoritariamente 

se ocupan llevan asociados estos complementos. 
También por la segregación ocupacional horizontal;  
la valoración de los puestos de trabajo con sesgos 
de género  y por el alto grado de feminización del 

uso de las medidas de conciliación todo ello impide 
acabar con el desequilibrio salarial y de trato.  

 
En Castilla y León los datos son similares, 
alcanzando valores de brecha salarial entorno a 
un 12%: de los 163.014  empleadas y empleados 
públicos de las tres Administraciones 
(Administración General del Estado, Administración 
Autonómica y sus entes autónomos y las 
Administraciones Locales, sea Ayuntamientos y las 
dos Diputaciones) nos encontramos que 92.045 
(56,46%) son mujeres y 70.969 (43,54%) hombres. 
 

La Administración del Estado (AGE) en Castilla y 
León cuenta con 33.947 trabajadores/as de los 

cuales 23.987 (69,70%) hombres y 10.477 (30,40%) 
mujeres.  

La Administración Autonómica de Castilla y León 
cuenta con 94.603 trabajadores/as de los cuales 
29.004 (30,66%) hombres y 65.599 (69,34%) 
mujeres.  

La Administración Local en Castilla y León 
cuenta con 33.947 trabajadores/as, de los cuales 

17.978 (52,96%) hombres y 15.969 (47,04%) 
mujeres. El acceso a la Función Pública se realiza 

atendiendo a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. Sin embargo, y a 

pesar de esta objetividad en el acceso, con los datos 
con los que contamos podemos afirmar que el 

ámbito del empleo público no es ajeno a los 
estereotipos y roles de género que impregnan 

nuestro sistema social y, en consecuencia, en las 
diferentes posiciones ocupadas por las mujeres y los 

hombres. 
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